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DECRETO N° ...1546

MAT..APRUEBA MANUALES DE
PROCEDIMIENTO REFERENTE A LOS
PROYECTOS SOCIALES FINANCIADOS CON
FONDOS EXTERNOS CORRESPONDIENTES AL
DEPARTAMENTO DE VENTANILLA SOCIAL.
LO PRADO, 19 de agosto de 2010

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS:

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio N° 034, de 12 de enero de 2010 que
aprueba las Metas Institucionales y Colectivas del año 2010 el
Memorándum N° 7, de 19 de agosto de 2010, del Coordinador'de
Hacienda Municipal mediante el cual remite manuales de
procedimiento correspondiente al Departamento Ventanilla Social
de la Dirección de Administración y Finanzas referente a los
proyectos sociales financiados con fondos externos para
rendición administrativa de los mismos; para la creación de estos
proyectos; contratación de personal a honorarios; compras
TÜÍS'itm may°reS a 100U™' compras menores ° ¡g '̂es a100UTM ypara pago de bienes yservicios yel visto bueno del
Alcalde ,

1 •- Que, dentro de los objetivos y metas institucionales
aprobados por Decreto Alcaldicio N° 034, de 12 de enero de
2010, se encuentra mejorar la gestión presupuestaria del
municipio, y por ende, se constituyó un Comité de Hacienda
para que analizara en forma permanente la gestión
presupuestaria del municipio ypropusiera medidas correctivas,
2°.- Que, en ese mismo marco, se ha estimado necesario contar
con manuales de procedimientos internos referente a la
administración de los proyectos sociales financiados con fondos
externos,

3°.- Que, para un mayor ordenamiento de este proceso se hace
necesario aprobar seis Manuales de Procedimientos,



TENIENDO PRESENTE:

DECRETO

Objetivos

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 - Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

1°.- APRUÉBASE EL SIGUIENTE MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA LA CREACIÓN
ADMINISTRATIVA DE PROYECTOS SOCIALES
FINANCIADOS CON FONDOS EXTERNOS

Contar con una descripción clara y precisa de la interacción entre las distintas
áreas de la Municipalidad, que de forma esquemática o con desagregación de
actividades, facilite la comprensión del desarrollo y desempeño del proceso de
Creación Administrativa de Proyectos Financiados con Fondos Externos.

Mejorar el desarrollo de las actividades de rutina en todos los niveles, para
propiciar la disminución de fallas u omisiones, e incrementar la productividad y
calidad de los servicios ofrecidos.

Alcance

• El presente manual de procedimientos podrá ser aplicado para la creación
administrativa de proyectos financiados con fondos externos a cargo del
Departamento Ventanilla Programas Sociales Externos, dependiente de la
Dirección de Administración y Finanzas.

Definiciones

Creación administrativa de proyectos financiados con fondos externos: Es una
de las funciones necesarias para el desarrollo de tareas por parte de la
Dirección de Administración y Finanzas. La creación administrativa es condición
necesaria como parte del proceso de control de gestión de proyectos y del
proceso de rendición de los mismos, considerando todos los pasos necesarios
para iniciar el proceso relacionado con la administración administrativa de
proyectos, como compra, contrataciones, pagos y rendiciones.



Administración Municipal: Administrador Municipal

Alcaldía: Alcalde

Contabilidad: Sección de Contabilidad y Presupuesto, dependiente del
Departamento Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF)

Control Interno: Dirección de Control

DAF: Dirección de Administración y Finanzas

Asesoría Jurídica: Dirección Asesoría Jurídica

SECPLA: Secretaría Comunal de Planificación

Secretaría Municipal: Secretaría Municipal

Tesorería: Departamento de Tesorería de la Dirección de Administración y
Finanzas (DAF)

UEP: Unidad Ejecutora de Proyecto

VPS: Departamento Ventanilla Programas Sociales Externos de la Dirección de
Administración y Finanzas (DAF)



1. Procedimiento para la Creación Administrativa de Proyectos
Sociales Financiados con Fondos Externos

Área Descripción Documento

1 Asesoría Jurídica Envía copia DA y antecedentes a la unidad
ejecutora y a VPS

Memorando con Decreto

Alcaldicio aprobando convenio
o creando el proqrama

2 UEP Recibe copia del DA y antecedentes Memorando con Decreto

Alcaldicio aprobando convenio
o creando el proqrama

3 VPS Recibe copia del DA y antecedentes Memorando con Decreto

Alcaldicio aprobando convenio
o creando el proqrama

4 UEP Solicita número de cuenta contable Memorando solicitando número

de cuenta contable a VPS

5 VPS Asigna número de cuenta contable
6 VPS Informa número de cuenta contable Memorando otorgando número

de cuenta contable
7 UEP Recibe número de cuenta contable Memorando otorgando número

de cuenta contable
8 UEP Carga la carpeta compartida con VPS y

Control Interno con DA, convenio,
presupuesto, acuerdo operativo y cualquier

otro documento que forme parte del convenio
y sus modificaciones. Formularios 1 a 6.

Carpeta compartida creada y
actualizada.

Correo electrónico a CPS
notificando actualización.

9 VPS Carga y actualiza carpeta compartida control
presupuestario: (presupuesto, ingresos,
planificación, compromisos, rendiciones y

pagos).

Carpeta compartida creada y
actualizada

10 UEP Informa a Tesorería via mail el envío de las
remesas.

E-mail de UEP

11 Tesorería Municipal Se notifica la recepción de remesas E-mail de VPS

12 Tesorería Municipal Confirma recepción de remesas Cartola cuenta corriente

13 Tesorería Municipal Informa recepción de remesas Memorando informado
recepción de remesa

14 VPS Actualiza carpeta compartida Carpeta compartida
actualizada
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2°.- APRUÉBASE EL SIGUIENTE MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA LA RENDICIÓN
ADMINISTRATIVA DE PROYECTOS SOCIALES
FINANCIADOS CON FONDOS EXTERNOS:

Objetivos

Contar con una descripción clara y precisa de la interacción entre las distintas
áreas de la Municipalidad, que de forma esquemática o con desagregación de
actividades, facilite la comprensión del desarrollo y desempeño del proceso de
Rendición Administrativa de Proyectos Financiados con Fondos Externos.

Mejorar el desarrollo de las actividades de rutina en todos los niveles, para
propiciar la disminución de fallas u omisiones, e incrementar la productividad y
calidad de los servicios ofrecidos.

Alcance

• El presente manual de procedimientos podrá ser aplicado para la rendición
administrativa de proyectos financiados con fondos externos a cargo del
Departamento Ventanilla Programas Sociales Externos, dependiente de la
Dirección de Administración y Finanzas.

Definiciones

• Rendición Administrativa de proyectos financiados con fondos externos: Es una
de las funciones necesarias para el desarrollo de tareas por parte de la
Dirección de Administración y Finanzas, a través de su Departamento Ventanilla
Programas Sociales Externos. Este departamento tiene como función revisar y
aprobar las rendiciones de cuentas presentadas por los diferentes programas
vinculados con fondos de tercero, de acuerdo al Art.167 del Reglamento Interno
de Organización Interna y Funciones del Municipio.

• Administración Municipal: Administrador Municipal

• Alcaldía: Alcalde



• Contraparte Externa: Funcionario designado por la institución externa que
financia el proyecto a cargo de la relación con los funcionarios y representantes
municipales a cargo del proyecto.

• Contabilidad: Sección de Contabilidad y Presupuesto, dependiente del
Departamento Finanzas de la Dirección de Administración yFinanzas (DAF)

• Control Interno: Dirección de Control

• DAF: Dirección de Administración y Finanzas

• Asesoría Jurídica: Dirección Asesoría Jurídica

• SECPLA: Secretaría Comunal de Planificación

• Secretaría Municipal: Secretaría Municipal

• UEP: Unidad Ejecutora de Proyecto :

• VPS: Departamento Ventanilla Programas Sociales Externos de la Dirección de
Administración y Finanzas (DAF)



•

II. Procedimiento para la Rendición Administrativa de Proyectos
Sociales Financiados con Fondos Externos

0
Área Descripción Documento

1 VPS Prepara rendición mensual Propuesta de formulario
rendición

2 VPS Envía rendición mensual a UEP E-mail o Memorando con

propuesta de formulario
rendición

3 UEP Recibe rendición mensual E-mail o Memorando con

propuesta de formulario
rendición

4 UEP ¿Aprueba rendición?
SI a paso 7

NO a paso 5
5 UEP Notifica rechazo E-mail o Memorando

notificando rechazo propuesta
de formulario de rendición

6 VPS Revisa rendición y a paso 2 Propuesta de formulario
rendición revisada

7 UEP Notifica aprobación E-mail o Memorando

notificando conformidad

propuesta de formulario de
rendición

8 VPS Envía rendición mensual a Contraparte
Externa y actualiza carpeta compartida

Oficio Alcaldicio con formulario
de rendición

9 Contraparte Externa Recibe rendición Oficio Alcaldicio con formulario
de rendición

10 Contraparte Externa ¿Aprueba rendición?
SI a paso 11
NO a paso 14

11 Contraparte Externa Notifica aprobación Carta u oficio de contraparte
externa

12 VPS Recibe aprobación rendición Carta u oficio de contraparte
externa

13 VPS Actualiza carpeta compartida Carpeta actualizada con oficio
alcaldicio y carta u oficio de

contraparte externa
14 Contraparte Externa Notifica rechazo Carta u oficio de contraparte

externa
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Objetivos

3°.- APRUÉBASE EL SIGUIENTE MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN DE
PERSONAL A HONORARIOS DE PROYECTOS
SOCIALES FINANCIADOS CON FONDOS EXTERNOS

Contar con una descripción clara y precisa de la interacción entre las distintas
áreas de la Municipalidad, que de forma esquemática o con desagregación de
actividades, facilite la comprensión del desarrollo y desempeño del proceso de
Contratación de Personal a Honorario de Proyectos Financiados con Fondos
Externos.

Mejorar el desarrollo de las actividades de rutina en todos los niveles, para
propiciar la disminución de fallas u omisiones, e incrementar la productividad y
calidad de los servicios ofrecidos.

Alcance

El presente manual de procedimientos podrá ser aplicado para la contratación
de personal a honorario de proyectos financiados con fondos externos.

Definiciones

Contratación de Personal a Honorario de proyectos financiados con fondos
externos: Surge como una necesidad de los proyectos, generalmente plasmada
en los proyectos presentados y aprobados oportunamente por el fondo externo.
Se entenderá por contratación a honorario aquel contrato civil que, por no haber
subordinación, no corresponde a un contrato de trabajo, pero donde hay
prestación de servicios. El contrato a honorarios es una convención en virtud
de la cual una parte se encuentra obligada a prestar servicios específicos, por
un tiempo determinado a favor de otro, el que a su vez se obliga a pagar una
cierta cantidad de dinero por dichos servicios. Este contrato no puede tener una
duración superior al necesario para desarrollar la labor específica para la cual
se celebró y se rige por las reglas relativas al arrendamiento de servicios
inmateriales, artículo 2006 y siguientes del Código Civil Chileno.



Administración Municipal: Administrador Municipal

Alcaldía: Alcalde

Contabilidad: Sección de Contabilidad y Presupuesto, dependiente del
Departamento Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF)

Control Interno: Dirección de Control

DAF: Dirección de Administración y Finanzas

DS: Dirección solicitante

Asesoría Jurídica: Dirección Asesoría Jurídica

Jefe Depto Finanzas: Jefe del Departamento Finanzas de la Dirección de
Administración y Finanzas (DAF)

Secretaría Municipal: Secretaría Municipal

UTS: Unidad Técnica Solicitante

VPS: Departamento Ventanilla Programas Sociales Externos de la Dirección de
Administración y Finanzas (DAF)



IV. Procedimiento para Contratación de Personal a Honorario de
Proyectos Sociales financiados con fondos externos

0
Área Descripción Documento

1 UTS Realiza solicitud de contratación E-mail o Memorando con
solicitud

2 DS Completa Formulario de Solicitud de
Contratación y envía a VPS

Memorando con Formulario de
Solicitud de Contratación

3 VPS Recibe Formulario de Solicitud de
Contratación

Memorando con Formulario de
Solicitud de Contratación

4 VPS En formulario fija disponibilidad y asignación
presup., fecha y folio

Formulario de Solicitud de
Contratación con disponibilidad

5 VPS Revisa consistencia c/ proyecto Formulario de Solicitud de
Contratación con disponibilidad

y consistencia
6 VPS Envía factibilidad Memorando con Formulario de

Solicitud de Contratación con
factibilidad

7 DS Recibe factibilidad Memorando con Formulario de
Solicitud de Contratación con

factibilidad
8 DS Factibilidad contratación

SI a paso 9
NO a paso 15

9 DS Envía solicitud de contratación a Alcalde Memorando con Formulario de
Solicitud de Contratación con

factibilidad
10 Alcalde Recibe solicitud de contratación Memorando con Formulario de

Solicitud de Contratación con
factibilidad

11 Alcalde Aprueba contratación
12 Alcalde Indica contratación a Secretaría Municipal Memorando a Secretaría

Municipal para elaborar decreto
13 Secretaría Municipal Recibe indicación contratación y elabora

decreto alcaldicio
Propuesta de decreto alcaldicio

elaborado

14 DS Recibe notificación rechazo Memorando notificando
rechazo a solicitud

15 UTS Recibe notificación rechazo Memorando notificando
rechazo a solicitud
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Objetivos

4°.- APRUÉBASE EL SIGUIENTE MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA COMPRAS MUNICIPALES
MAYORES A 100 UTM DE PROYECTOS SOCIALES
FINANCIADOS CON FONDOS EXTERNOS

Contar con una descripción clara y precisa de la interacción entre las distintas
áreas de la Municipalidad, que de forma esquemática o con desagregación de
actividades, facilite la comprensión del desarrollo y desempeño del proceso de
Compras Municipales Mayores a 100UTM de Proyectos Financiados con
Fondos Externos.

Mejorar el desarrollo de las actividades de rutina en todos los niveles, para
propiciar la disminución de fallas u omisiones, e incrementar la productividad y
calidad de los servicios ofrecidos.

Alcance

El presente manual de procedimientos podrá ser aplicado para la compra de
bienes y contratación de servicios de proyectos financiados con fondos
externos.

Definiciones

Compras municipales mayores a 100UTM: Comprenden la adquisición de
bienes y contratación de servicios de acuerdo al decreto N°542/2005 que
aprueba el Reglamento de Contratación y Adquisiciones de la Municipalidad,
cuyo monto total a adquirir o contratar es estimado en más de 100 UTM

Adjudicatario: Persona natural o jurídica a quien se adjudica una contratación o
adquisición

Administración Municipal: Administrador Municipal

Adquisiciones: Sección de Adquisiciones, dependiente del Departamento
Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF)



• Alcaldía: Alcalde

• Comité Adquisiciones: Comisión de Evaluación integrada por Administrador
Municipal, Secretario Municipal de Planificación, Director de Asesoría Jurídica y
Director de la unidad solicitante (Art. 17, Reglamento de Contrataciones y
Adquisiciones - Dec.542/2005)

• Contabilidad: Sección de Contabilidad y Presupuesto, dependiente del
Departamento Finanzas de la Dirección de Administración yFinanzas (DAF)

• Control Interno: Dirección de Control

• DAF: Dirección de Administración y Finanzas

• DS: Dirección solicitante

• Jurídica: Dirección Asesoría Jurídica

• Jefe Depto Finanzas: Jefe del Departamento Finanzas de la Dirección de
Administración y Finanzas (DAF)

• Proveedor: Persona natural o jurídica adjudicataria de una contratación o
adquisición municipal con orden de compra aceptada o contrato vigente

• SECPLA: Secretaría Comunal de Planificación

• Secretaría Municipal: Secretaría Municipal

• Tesorería: Departamento de Tesorería de la Dirección de Administración y
Finanzas (DAF)

• UTS: Unidad Técnica Solicitante

• VPS: Departamento Ventanilla Programas Sociales Externos de la Dirección de
Administración y Finanzas (DAF)



II. Procedimiento para Compras Municipales Mayores a 100
UTM de Proyectos Sociales financiados con fondos externos

0
Área Descripción Documento

1 UTS Realiza solicitud de compra de bienes o
servicios

E-mail o memorando con

Solicitud de Pedido

2 DS Completa Solicitud de Pedido (folio, firma y
fecha) y CIP (firma) y envía a Contabilidad

Memorando con Solicitud de
Pedido (SP) y CIP

3 VPS Recibe SP y CIP. Fecha Ingreso CIP Memorando con Solicitud de
Pedido (SP) y CIP

4 VPS En CIP fija disponibilidad y asignación
presup., fecha y folio

Solicitud de Pedido (SP) y CIP
con disponibilidad

5 VPS Envía SP y CIP a DAF Solicitud de Pedido (SP) y CIP
6 DAF Aprueba, firma y fecha

SI a paso 7
NO a paso 8

7 DS Se notifica disponibilidad
Va a paso 10

Memorando con notificación de

disponibilidad
8 DS Se notifica rechazo Memorando con notificación de

disponibilidad
9 UTS Se notifica rechazo Memorando con notificación de

disponibilidad
10 DS Realiza solicitud de adquisición / contratación

adjuntando antecedentes
Solicitud de Pedido (SP) y CIP

con disponibilidad

11 SECPLA Elabora Bases de licitación y envía a Dir.
Jurídica

Memorando con bases

elaboradas
12 Jurídica ¿Aprueba bases?

SI a paso 13
NO a paso 11

13 Secretaría Municipal Elabora propuesta de decreto alcaldicio
Bases de Licitación

Propuesta de decreto alcaldicio
Bases de Licitación

14 Alcalde Aprueba Bases Aprobación Propuesta de
decreto alcaldicio Bases de

Licitación
15 SECPLA Publica en Chile Compra Licitación publicada en

Chilecompra

16 SECPLA Recibe Ofertas en Chile Compra Ofertas recibidas

17 SECPLA Envía cuadro comparativo Memorando con Cuadro

comparativo elaborado
18 Secretaría Municipal Recibe cuadro comparativo Memorando con Cuadro

comparativo elaborado
19 Secretaría Municipal Convoca comité adquisiciones E-mail o llamado telefónico

20 Comité Adquisiciones Elabora Acta del Comité Acta del comité elaborada

21 Secretaría Municipal Elabora propuesta de decreto alcaldicio
adjudicación

Propuesta de decreto alcaldicio
de adjudicación elaborada



22 Alcaldía ¿Adjudica propuesta?
SI a paso 28
No a paso 23

23 Secretaría Municipal Decreta no adjudicación Decreto alcaldicio no

adjudicación

24 DS Recibe decreto no adjudicación Decreto alcaldicio no

adjudicación

25 Comité Adquisiciones Recibe decreto no adjudicación Decreto alcaldicio no

adjudicación

26 Comité Adquisiciones Publica en Chile Compra decreto no
adjudicación

Decreto alcaldicio no

adjudicación publicado

27 DAF Recibe decreto no adjudicación Decreto alcaldicio no

adjudicación

28 Secretaría Municipal Decreta adjudicación Decreto alcaldicio adjudicación

29 DS Recibe decreto adjudicación Decreto alcaldicio adjudicación

30 Comité Adquisiciones Recibe decreto adjudicación Decreto alcaldicio adjudicación

31 Comité Adquisiciones Publica en Chile Compra decreto
adjudicación
Va a paso 33

32 DAF Recibe decreto adjudicación Decreto alcaldicio adjudicación

33 Jurídica Elabora contrato Contrato elaborado

34 Jurídica Envía para firma del Adjudicatario Contrato elaborado

35 Adjudicatario ¿Firma contrato?
SI a paso 36
No a paso 39

36 Jurídica Envía copia contrato Memorando con contrato

firmado

37 DS Recibe copia contrato Memorando con contrato

firmado

38 DAF Recibe copia contrato Memorando con contrato

firmado

39 Jurídica Se notifica rechazo firma contrato del

Adjudicatario
Memorando notificando

rechazo de firma del contrato

40 Jurídica Informa rechazo firma contrato del

Adjudicatario
Memorando notificando

rechazo de firma del contrato

41 DS Recibe información Memorando notificando

rechazo de firma del contrato

42 Secretaría Municipal Recibe ;nformación Memorando notificando

rechazo de firma del contrato
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PROCEDIMIENTO DE COMPRAS MUNICIPALES > 100 UTM
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PROCEDIMIENTO DE COMPRAS MUNICIPALES > 100 UTM
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5o. APRUÉBASE EL SIGUIENTE MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA COMPRAS MUNICIPALES
MENORES O IGUALES A 100 UTM DE PROYECTOS
SOCIALES FINANCIADOS CON FONDOS EXTERNOS

Objetivos

Contar con una descripción clara y precisa de la interacción entre las distintas
áreas de la Municipalidad, que de forma esquemática o con desagregación de
actividades, facilite la comprensión del desarrollo y desempeño del proceso de
Compras Municipales Menores a 100UTM de Proyectos Financiados con
Fondos Externos.

Mejorar el desarrollo de las actividades de rutina en todos los niveles, para
propiciar la disminución de fallas u omisiones, e incrementar la productividad y
calidad de los servicios ofrecidos.

Alcance

El presente manual de procedimientos podrá ser aplicado para la compra de
bienes y contratación de servicios de proyectos financiados con fondos
externos.

Definiciones

•

Compras municipales menores o iguales a 100UTM: Comprenden la
adquisición de bienes y contratación de servicios de acuerdo al decreto
N°542/2005 que aprueba el Reglamento de Contratación y Adquisiciones de la
Municipalidad, cuyo monto total a adquirir o contratar es estimado en menos de
100 UTM o en 100 UTM.

Adjudicatario: Persona natural o jurídica a quien se adjudica una contratación o
adquisición

Administración Municipal: Administrador Municipal

Adquisiciones: Sección de Adquisiciones, dependiente del Departamento
Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF)



Alcaldía: Alcalde

Comité Adquisiciones: Comisión de Evaluación integrada por Administrador
Municipal, Secretario Municipal de Planificación, Director de Asesoría Jurídica y
Director de la unidad solicitante (Art. 17, Reglamento de Contrataciones y
Adquisiciones - Dec.542/2005)

Contabilidad: Sección de Contabilidad y Presupuesto, dependiente del
Departamento Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF)

Control Interno: Dirección de Control

DAF: Dirección de Administración y Finanzas

DS: Dirección solicitante

Asesoría Jurídica: Dirección Asesoría Jurídica

Jefe Depto Finanzas: Jefe del Departamento Finanzas de la Dirección de
Administración y Finanzas (DAF)

Proveedor: Persona natural o jurídica adjudicataria de una contratación o
adquisición municipal con orden de compra aceptada o contrato vigente

SECPLA: Secretaría Comunal de Planificación

Secretaría Municipal: Secretaría Municipal

Tesorería: Departamento de Tesorería de la Dirección de Administración y
Finanzas (DAF)

UTS: Unidad Técnica Solicitante

VPS: Departamento Ventanilla Programas Sociales Externos de la Dirección de
Administración y Finanzas (DAF)



Procedimiento para Compras Municipales Menores o Iguales a 100
UTM de Proyectos Sociales financiados con fondos externos

o Área Descripción Documento

1 UTS Realiza solicitud de compra de bienes o
servicios

E-mail o memorando con

Solicitud de Pedido

2 DS Completa Solicitud de Pedido (folio, firma y
fecha) y CIP (firma) y envía a Contabilidad

Memorando con Solicitud de

Pedido (SP) y CIP
3 VPS Recibe SP y CIP. Fecha Ingreso CIP Memorando con Solicitud de

Pedido (SP) y CIP

4 VPS En CIP fija disponibilidad y asignación
presup., fecha y folio

Solicitud de Pedido (SP) y CIP
con disponibilidad

5 VPS Envía SP y CIP a DAF Solicitud de Pedido (SP) y CIP
6 DAF Aprueba, firma y fecha

SI a paso 7
NO a paso 10

Solicitud de Pedido (SP) y CIP

7 Adquisiciones Recibe SP y CIP. Agrega Folio Int. SP y
fecha a CIP

Solicitud de Pedido (SP) y CIP

8 Adquisiciones ¿Convenio Marco?
SI a,paso 19
No a paso 9

9 Adquisiciones ¿< 3 UTM ?
SI a paso 13
No a paso 14

10 VPS Envía notificación rechazo Memorando con notificación de

rechazo

11 DS Recibe notificación rechazo Memorando con notificación de

rechazo

12 UTS Recibe notificación rechazo E-mail o Memorando con

notificación de rechazo

13 Adquisiciones Solicita 3 cotizaciones fuera de sistema Cotizaciones en archivo digital
o papel

14 Adquisiciones ¿Contratación Directa Abierta?
SI a paso 17
No a paso 15

15 Adquisiciones Cont. Directa Cerrada: Solicita 3 cotizaciones

16 Adquisiciones Informa Chile Compra Publicación Decreto Alcaldicio

17 Adquisiciones Publica en Chile Compra Publicación en Chile Compra
decreto alcaldicio

18 Adquisiciones Recibe Ofertas en Chile Compra Cotizaciones en archivo digital
o papel

19 Adquisiciones Elaboración Cuadro Comparativo Cuadro comparativo elaborado

20 Adquisiciones Envía cuadro comparativo Memorando con Cuadro

comparativo elaborado
21 DAF Recibe cuadro comparativo Memorando con Cuadro

comparativo elaborado
22 DAF =<50 UTM?

SI a paso 28



23 DAF

24 Secretaría Municipal

25 Secretaría Municipal
26 Comité Adquisiciones

27 Secretaría Municipal

28 DAF

29 DAF

30 Adquisiciones

31 Adquisiciones

32 Alcaldía

33 Secretaría Municipal

34 DS

35 Adquisiciones

36 Adquisiciones

37 DAF

38 Secretaría Municipal

39 DS

40 Adquisiciones

41 Adquisiciones

42 DAF

43 Adquisiciones

44 VPS

45 Jefe Depto Finanzas

46 Adquisiciones

No a paso 23

Envía cuadro comparativo a Secretaría
Municipal

Recibe cuadro comparativo

Convoca comité adquisiciones

Elabora Acta del Comité

Elabora propuesta de decreto alcaldicio
adjudicación

Pasa a 32

¿Adjudica?
SI a paso 39
No a paso 29

Notifica no adjudicación

Recibe notificación de no adjudicación

Publica en Chile Compra

¿Adjudica propuesta?
SI a paso 38
No a paso 33

Decreta no adjudicación

Recibe decreto no adjudicación

Recibe decreto no adjudicación

Publica en Chile Compra decreto
adjudicación

Recibe decreto no adjudicación

Decreta adjudicación

Recibe decreto adjudicación

Recibe decreto adjudicación

no

Publica en Chile Compra decreto
adjudicación

Recibe decreto adjudicación

Emite Orden de Compra en sistema

Imputa contable y firma Orden de Compra

Firma Orden de Compra

Envía Orden de Compra a Proveedor por
Chile. Compra

Memorando con Cuadro
comparativo elaborado

Memorando con Cuadro
comparativo elaborado

E-mail o llamado telefónico

Acta del comité elaborada

Propuesta de decreto alcaldicio
de adjudicación elaborada

Memorando notificando
rechazo

Memorando notificando

rechazo

Publica memorando notificando

rechazo

Decreto alcaldicio no

adjudicación
Decreto alcaldicio no

adjudicación
Decreto alcaldicio no

adjudicación
Decreto alcaldicio no

adjudicación publicado
Decreto alcaldicio no

adjudicación
Decreto alcaldicio adjudicación

Decreto alcaldicio adjudicación

Decreto alcaldicio adjudicación

Decreto alcaldicio publicado
adjudicación

Decreto alcaldicio adjudicación

Orden de Compra emitida

Imputación realizada y orden
de compra firmada

Orden de compra firmada

Orden de compra firmada



III. Diagrama de flujo.

PROCEDIMIENTO DE COMPRAS MUNICIPALES < 100 UTM
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PROCEDIMIENTO DE COMPRAS MUNICIPALES < 100 UTM
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PROCEDIMIENTO DE COMPRAS MUNICIPALES < 100 UTM
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PROCEDIMIENTO DE COMPRAS MUNICIPALES < 100 UTM
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PROCEDIMIENTO DE COMPRAS MUNICIPALES < 100 UTM
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Objetivos

6°.- APRUÉBASE EL SIGUIENTE MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA PAGO DE BIENES Y
SERVICIOS DE PROYECTOS SOCIALES
FINANCIADOS CON FONDOS EXTERNOS

Contar con una descripción clara y precisa de la interacción entre las distintas
áreas de la Municipalidad, que de forma esquemática o con desagregación de
actividades, facilite la comprensión del desarrollo y desempeño del proceso de
pago de bienes y servicios de Proyectos Financiados con Fondos Externos.

Mejorar el desarrollo de las actividades de rutina en todos los niveles, para
propiciar la disminución de fallas u omisiones, e incrementar la productividad y
calidad de los servicios ofrecidos.

Alcance

• El presente manual de procedimientos podrá ser aplicado para el pago de las
compras municipales correspondiente a la adquisición de bienes y contratación
de servicios I de proyectos financiados con fondos externos.

Definiciones

Pago de las compras municipales: Considera el pago de las compras
municipales correspondiente a la adquisición de bienes y contratación de
servicios de acuerdo al decreto N°542/2005 que aprueba el Reglamento de
Contratación y Adquisiciones de la Municipalidad.

• Administración Municipal: Administrador Municipal

• Adquisiciones: Sección de Adquisiciones, dependiente del Departamento
Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF)

• Contabilidad: Sección de Contabilidad y Presupuesto, dependiente del
Departamento Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF)

J



f

Control Interno: Dirección de Control

DAF: Dirección de Administración y Finanzas

Asesoría Jurídica: Dirección Asesoría Jurídica

Jefe Depto Finanzas: Jefe del Departamento Finanzas de la Dirección de
Administración y Finanzas (DAF)

Operaciones/Direcciones: Unidad a cargo de la recepción del producto
entregado por el proveedor.

Proveedor: Persona natural o jurídica adjudicataria de una contratación o
adquisición municipal con orden de compra aceptada o contrato vigente

SECPLA: Secretaría Comunal de Planificación

Secretaría Municipal: Secretaría Municipal

Tesorería: Departamento de Tesorería de la Dirección de Administración y
Finanzas (DAF)

UEP: Unidad Ejecutora de Proyecto

VPS: Departamento Ventanilla Programas Sociales Externos de la Dirección de
Administración y Finanzas (DAF)

J



II. Procedimiento para Pago de Bienes y Servicios de Proyectos
Sociales Financiados con Fondos Externos

o
Área Descripción Documento

1 Proveedor Recibe OC Orden de compra emitida

2 Proveedor Entrega Bs/Ss Guía de despacho y OC

3 Operaciones/
Direcciones

Recibe conforme?

SI a paso 4
NO a paso 18

4 Adquisiciones Recibe Guía Despacho y OC Guía de despacho conforme y
OC

5 Adquisiciones Adjunta factura Guía de despacho conforme,
OC y Factura

6 VPS Recibe GD, OC y factura Guía de despacho conforme,
OC y Factura

7 VPS Elabora Decreto Pago (DP) Decreto de pago elaborado

8 DAF Firma DP Decreto de pago firmado con
Guía de despacho conforme,

OC y Factura
9 Control Interno Aprueba DP Decreto de pago firmado con

Guía de despacho conforme,
OC y Factura

10 Control Interno DP > 100 UTM

SI a paso 11
NO a paso 12

11 Administración

Municipal
Firma DP Decreto de pago firmado con

Guía de despacho conforme,
OC y Factura

12 Secretaría Municipal Firma DP Decreto de pago firmado con
Guía de despacho conforme,

OC y Factura
13 Tesorería Cheque Cheque emitido

14 Tesorería Entrega Cheque Cheque emitido
15 Proveedor Recibe Cheque Cheque emitido
16 Tesorería Remite carióla pago Cartola de pago
17 VPS Recibe cartola pago y actualiza carpeta

compartida
Cartola de pago

18 Operaciones/
Direcciones

Rechaza Bs/Ss Carta o E-mail notificando

rechazo Bs/Ss
19 Proveedor Se notifica rechazo Bs/Ss Carta o E-mail notificando

rechazo Bs/Ss



Diagrama de flujo.

PROCEDIMIENTO DE PAGO BIENES / SERVICIOS

7°.- LOS PRESENTES MANUALES COMENZARÁN A
REGIR A CONTAR DE ESTA FECHA.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

L. GONZALO NAVARRETElMUÑOZ

ALCALDE

LGNM/PBA/SHT/ES/PCO N°626

Distribución: Alcaldía/Administradora Municipal/Secretaría
Finanzas/ATodas las Direcciones/Of. De Partes.

Municipal/Secpla/Dir. Adm. Y
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